
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá D. C., doce de octubre de dos mil veintidós  

 

PROCESO DE SUCESIÓN DE ENRIQUE RINCÓN MELO Y OTRA - Rad. No.: 

11001-31-10-003-2017-00318-03 (Auto). 

 

Antes de entrar a resolver el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

judicial de las señoras Martha Rincón de Carrión, Consuelo Rincón Ramírez y 

María Yolanda Rincón Ramírez, contra el auto del 3 de mayo de 2021, en garantía 

del derecho de contradicción se hace necesario ordenar correr traslado del mismo 

a los demás intervinientes en el trámite sucesoral. Por Secretaría procédase de 

conformidad. 

 

CÚMPLASE, 

 

 

 

LUCÍA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ 

Magistrada 
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